
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

     

  

  

     

  

  

  

     

  

  

  

      
  

  

     
     
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

    
  

  

, 5 oÚ y RE DeDU2CARIFAL 

Y oz yv FEUnHcdá4 DE L0O5 EE 

: FUToOsS pls LA COcrasI 
3 

, Ph YICOS VALEAU COMPALIA LIYITO , 

ECDIA SEGUNDA s AUN TO DE £ $,000.008,00 1 9.600.000 iM 

del 

"aer o genes 6 PAR ATAN A: HR | 
Po Justicia . PARANA OR IAEA $ jp rem TO at II Ae Pa: 

a | Bn la ciudad de Quito , Capital de la República del Ecuadoh 

ola sieto (Tjús Abril -. de mil novecientos 

10 yá tonta y seis , ante mí el Notario doctor Jaime Nolivos 

” ¿Maldonado , Comparece + el señor FRANCISCO DALMAU ROCCA , 

sa | as estado civil , cosado , am nombre y en representación de | 

mi la Compañía ( " PLASTICOS DALMAU COMPAÑIA LIMITADA") , en q | 

da calidad de Gerente y representante legal de dicha Compañía || 

as | debidamente autorizado por la Junta General de Socios ,segM 

16 del aparece de los documentos habilitantes que se adjuntah 

17 A compareciente es ecustoriano , mayor de edad , legalmenk 

A) capaz , domiciliado en este Cantón , a quien conozco , de h 

19 | que doy fé , y me presenta para que eleve a escritura públl 

“ao[| ea , la siguiente minuta , cuyo tenor literal a contínuscj 

2] transcribo + “SBÑOR NOTARIO . En su Regístro de escritura 

sa | Públicas , sírvase insertar una de Aumento de Capital y Rffow» 

2 | ma de los Estatutos de la Compañías "PLASTICOS DALMAU COMA -- 

24 | ÑIA LIMITADA ", que otorga el compareciente señor Franc ísuhi 

es | Dalmau Rocca , en su calidad de Gerente , representante 

Le de la Compañía , contenida en las siguientes cláusulas ! 

el PRIMERA . ANTECEDENTES . a) Por escritura pública y 
      

o a >» Ouítn . el catorce de marzo de mil novaciex  
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nado , se constituyó la Sociedad Denominada" PLASTICOS DAL. 

MAU COMPAÑIA LIMITADA *, con un capital de Un millón de mu 
  

eres , Constitución aprobads por sentencia dictada por el 
  

agñor “Juez Quirito Provincial de Pichincha , el veinte y nueve 
  

de merzo de mil novecientos setenta y dos , inscrita en el 
  

Registro de la Propiedad el mísmo año , bajo el número qui- 
  

nientos dos , del Registro Mercantíl , tomo ciento tres ; 
  

b) Por escritura pública otorgada en Quito , el veinte y 
  

tres de abril de mil novecientos metenta y cuatro , ante el 
  

Notario doctor Jaime Nolivos Maldonado , se aumentó el Capi, 
  

tal Social de PLASTICOS DALMAU COMPAÑIA LIMITADA , en Cuatr 
  

millones de sucres , sobre un millón de suerea , con el cuel 
  

se fundo , aumento aprobado por Resolución expedída por el 
  

dues Cuarto Provincial de Piohincha , el veinte de - 
    

mayo de mil novecientos setenta y coustro , inscrita 
  

el Registro de la Propievad , el docs de junio del mismo año; 
  

SEGUNDA. Le Junta General de Socios , con la concu- 
  

rrencía del ciento por ciento del capitel social de acuerdo 
  

con el artículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compá 
  

ías , aprobó por unanímidad las resoluciones que constan - 
  

en el deta cuya copía se acompañía y que contienen los gi- 
  

guientes puntos : PRIMERO. Aumentar el Capital Social 
  

en Cuatro Myllones seiscientos mil sueres , sobre cinco mi- 
    TC   ilenes de suores , que se estableció en la escritura de aumen 

to otorgada en la Notaría Décima Segunda , a cargo del a0ctar 

Jaine Molivos , el veinte y tres de abril de mil novecientos 

setenta y cuatro , aumento que se efectúa por commanaaai £ M
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o 

eréditos , conforme el siguiente estado 3 Señor Frencisco 

Dalmau Rocca , por doscientos veinte perticipaciones de asol 
A AA o si ni 

mil. sucres cada una she pagrdo 3 dos millones doscientos mil 
  

  

AA AR A a o 

sucres:¿ señor Alejandro Daimeu Rocca y POr giento veinte | 
  

NOTARIA 

ECIMA SEGUNDA 
  

del s 

mr. Jaime Nolivos M, 

Telef. NO 521-993 e 

Palacio de Justicia , 

QUITO ” 
PÁ—A 

> 

an ar i 

poiticipaciones do dies mil sueres cude una' pha pagado 3 Ñ 

  

un millón doscientos mil Súcres 3 y el señor Antonio Dalma: ] 
A AA ER a 

Roces ) por ciento veinte varticipaciones de diez mil suer 

    

| 

esda una he pagado 1 un millón drecientos mil sucres ¿- 
  

A 

  

En consecuencia , el aumento de capital se halla suerito y 
  

¡0 

a ae nta ga | 

H 
1 

Al / 
pagado en su totelidsd , y per:tento el enpital social de 

| 

  

Mi 

Compañía será de NUEVE WILLONES SEICCIENTOR MIL SUCRES e J 
Wi 

5IG6UNDO OS » Aleptar el inspreso del nuevo socio señor | ll 
[| 

  

Antonio Dalmau Rocca , previe la renuncie al derecho de ora 
  

: ferencie expressdo nor los socios e] 
A 

  

ey «Tereero o. Reformar los Estatutos negún el text | 
  

Y que a continuc ción se indica 1 "El Capi Artículo Quinto a ll A [| 

20 

21 

25 

26 

«sustituye por'el siguiente 1 "El Capital Social de la. Comg 

hfe es de NUEVE VIBLONES SPIGCIENTOS MIL SUCRES__ el másmoll 
  

que bs encuentre dividido en noveeientas sesenta perticipil 

« ciones de diez mil sucres ceda una , halléndose £otegranenjl 

puserito y pagado en la aiszuíente forma * Frencisgo Delapu] 

_Rocea y cuatro milliones seiscientos mil sueros, csrresph 
. , . l a 

diéndole cuatrocientas sesente participaciones 3 Alejandrik 
  

Dalmau Rocca , Dos millones quinientos mil 
  

  

  

PUCTOR.. SOY 

'“diéndole doscientos cincuente parti ipeciones ¿ Menserr J 

Llatjos García , Un millón trescientos mál sucren....20r sap 

diéndole ciento tríinta paz CADASLODOS - SUBE | 
  

J 

AN 

Y 

    | 
anu Rasnaa - un millón doscientos mil sucres , c6orrespondidihdo-



  

le ejento veinte participaciones » - El Artículo Sexto ,se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

    

1 

2 sustituye por el siguiente : " La Compañía entregará los cer» 

y | tificados de aportaciones a los socios y haciendo coneter 

.| las participaciones que a cade uno le corresponda, , de 00m= 

5 formidad con la escritura de constitución y les de aumento 

e de Capitel y Rgforma de los Estatutos ",. “Los certificados 

, | de aportaciones tienen el carácter de no negociables ". C u +» 

.| 8.740» Pacultar al Gerenta de la Compañía como representar 

o | te hegal de la máígma pays la codificación de los Batatutos 

so | ton las Baformes Aprobadas , indicando que los demás gléusu 

n [las de la epsoritura delonstitución quedan vigentes +». Quin 

12 To. Autorizar al señor Gerente para la entrega de los certá 

ss | ficados de aportaciones , pujeténdose a l:s disposiciones esp 

sa tatuturias y a lo acordado , anteriormente y, y Pera, la gus 

ss | exápeión de la encrátura de aumento de Capital Social y Ref 

jo | ma de los Estatutos » Aprobación e insoripoión de la misma 

>| y más diligencias pertinentes » - Usted , señor Noebario , 

ss | Maragará las demás eláusulas de estilo . "(HASTA AQUI LA MI. 

so L NUTA)e El eompareciente ratifica la minuta inserta , la aña 

20 | 232 que se hslle firmada per el señor doctor VÚlmedo Lupera , 

2, | Abogado, , gon matrícula profesional del Colegio de Abagedos 

29-| de Quito,, Para el otorgamiento de la presente escritura , - 

20 as observaron Los preceptos legales del caso,y lelda que le 

2. | fué al compareciente por mí el Notario,en unidas de acto,se 

., | retificn y firman conmigo el Notario.De todo lo que doy fé. 

as | so 4 Frapeigos lejana paca . Ce l. minar dles y aíete 

27 | pro veipñea papopto y 00ñ0 geyo peha + La Te aánero oyo dñeh 

sa | Soro dies y nieto » ( firmedo ) NL Roturio dentas Patan 0 

S
S



  

NOTARIA 

ECEMÁ SEGUNDA 
del 

e. Jaime Nolivos M. 

Teló6f. NO 521-993 

Palacio de Justicia 

QUITO 

10; 

/ ó e ; 

dd Ya y Pernciono delneu liseca , aorptéó sl cargo de Gerente 

ia Le, ticsa ib Lea Ltorosat La iitede , ¡AB el Ue ha uldo 

lo | tia 00 pus le Junta “enarol dxtruordín rá: de seciendetall 

4148 do6x ie febrera de il novochunto setente y hres . -— £] 

5 2scias e ¿eldima uoe a . don evte feche yueds due cito es 
A 

io Y Prasento vocummnto » bejo al afanro tro des ty 

A dal sexlirra Mercros Il . Too ciantu cuntra . saitos a - 

- loa l iria y bres de ¿ebveza de 14 psv cientos setenta ES 

| (fio oe j el oepistretor  dásgter isujcala Cue bs 21 al 

20 | UM srdi o sy Fiel Guido cua macro ae hi dl al 

ema E ss Regis td E ut lie»: ed eto bl) 

ebiilliteats . le econfiecro en auto y = Y by % | hr biiiirmat Le confiero en «mito irte n- eve de 
22 

abrál de +11 nov rinto: entent: y cuitro . l fire ) «ll 
23 

K 

3% 9%. viso dactor ¿rima ¿plivos daldornda . += $ Ad 2 pácalpa 
co 2% 

y 

y cicnt. all es ». 3d 3ubrecreotroria de Cunisrelo y del “sniarah 
% 25 

rio de lnáutrác: y Comercio e Intesearsción . + Yo de Lil ] 
26 

fequltrdes eme úidos por les: iscretss Jugresos treociont 
27 

ms mes o saint echért: y aueves de ol.   

setenta y tros . señor Don Pronciceo Pelarmu Hoten . Ciná:te | 
  

cti ta señor e. a e: aveto lev roo ey conociniento que, 
    1- Junta Ganovl Estr ordán rás de de ion isatasn de Pleticos | 

  

     
Yo Loma Cda Ltd ., tuva 01 cierto de derígror e ute peorol| 
       farente Ae lo vaeleo 2 , vosnalución ue «capi en le Junte 

E- hidr er. 

  

  

  

     
  

  

  

    
  

  

  
      

  

  

  

  

    
  

    
     

     



  

( amee de septiembre de «il mpresientos sptenta 

  

Vistes el Beoreto 3upremd 
| 

pclontos señantea y cuetra de treinto de junio de 

        

la anlicitus y iremmenteaión 

  

  

sáslines das invorei0ena aríeter necionej que lle heeho 

la asñoro Sentasrist Lia jos onrola , de mnacionslidad separe 
  

la panidente en el polo dende sil novecientos sesente y eselaj 
  

pue des sumo 6 Doscientos desenta il Bueres y Un silién 
  

| tiarenta «él pueres , en le Constitución y en el susento del 
  

espital ssuíci de Flasticos Delasu Conpañóna Liaiteada *, efes 
  

so L tango mediante escrátures pábiiesa otorgadas ente sl Retardo 
  

dn quáño doctor Jnins islivos EsldenaGo , sl catores de narab 
13   

ds mil novsclentos setenta y den y el veinte y tuse de abril 

inversiones són nucienales , resón por la cusd ne le sedoso 

14 

ss | 40 mid nave 

  

    ento: satenva 7 tuatroe y respeetk 
    .8L 

| u 1a inversimiota el derecho de remitár eu vales , al tronb 
  

  

ss | Toerár ubilidades sl exterior « Caialqudsos e adn en Quito 
  

so | 1 dios de seras de eil nprecientes artonte y audios « (firmado 
  

so | ¿EM dond lerrea García Subenecretario de Genercio » Inte 
  

gración . € 02115356054. (ofizecda ) Benita Arturo pres 

  

221 ¿0 » Bárector Alministrativo . acia BS La TUITA DEN IL Ele 

9 | FRAGBDIVRIA 39 -2601I03 DE PLASTICO 0IñAAU GÍa 184 . -» ún la 

- aáuded de quito , » vierass des de quero de ell nirrerlontos 

  

  

o | Stent y maja y u len seis po Bos siendo el día y la 
  

-— Bars GEbvecidon ¿ Ss Luetale la Junta daenorel 4 

  

    de decion de le Compuñdo "PLASTICO Galmai CÍa 19DA *, comen]   ss | YFeM des señoras 1 Pranciseo Dalasa Rogen - an Aanatane-- |
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1 / In dopje y iamtearent Lietjón y Unreío , armifienta su vs 

atar < no La: ¿ 

ciento treinte p "ticiomcioóne: y y ienteerrar Liatjon nte 

con ciopta tesiate e ráiciprcionss . ns vor que se verifi 

08 que se esquersira reunido teds el copitol paegeda y 2 de l 

cido imstelar la Junto Ianer] str ardía rin 1 ermfmas el 

Adrtícaio AYyde los entotutos . "eoción lo Jun a “enerel , al 

Priociicites smisr Pre capo Halmen dpto y vete dv Serve 
A 

$ ria al Sireuta caer Prenciocs dolena Hscps ,. Se Lan e de 0 
- 0 - : i Jl 

entancus el r1iforas vertei del sever derente da le ComonA 

¿00 pntos esrcernicientes el rusento de Copits : 

ticionr an el nen td y romacie | dl 

  

+00 10H ¿ue de san ceden Lós 3 le butua y pá | 

A al derncha de srefeurenci. les dente: s000a BDO Ta ABN MA A ME l E 

: Mi 

agufuenidnd e ls Loy de Esapañifess 5d señsrp $ se 10414 

  

  
7 EEES da hi A mn 43 a 

a ... l 

UN Ñ l 
dl ; 

qu h ex: uE E 8 ME E EAN 
TEEN an z Ñl 

. 

, ús e , > J 
capa e cia” $ Ds A A Es Ml 

lus. de deliraliciimnesn a > 2doptan 1 > clestontas a 

aña 1 Pi... Age ¿tar 50 unverterdas le +yortas1ón on hi 

anto ás <pitel del peior ántinto ela Recon . : | 

o Ñ 

vá |. Aumenter el Capital Jocdel 05 qustro mi120nes seiac? P 

to mil , sobre cinge stilones gue ue . estoblrció o en sde e 

tarea de prunentu y OL0Fg de €l velate y tras de : td da > 

    M 

PP 
noescientos sotente y euntro en la ot ría dé ima auna | a 

o 6 carge del doctor Jatae Uelivas ey ornti: 08, que_ 2e 3%v | 

en cuerrocientes neneníea aeportocimnes de Dies a mece 
- l 

5. 0 5% Awale euserineión per: sumantalld 

| 
4
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el siguiente dedulde : Ffrancisso Balmes Ípess y 207 den 

  

  

esent.e veinte participacionas ha pag» 80 bos 2iLlense Des 
  

_elentos mil 3 Mlejendro Dalaau Beeon , ptr ciento vejata -— 
  

perticipuciones ha pegado Un málida doncientos mil y Anto. 
  

náo Pelea Regos por ciento veinte participaciones ha 
  

do Un afllda DBoseientos RÍl - Detelio que se haré uenster 
  

5 el ARA TO 

  

  

de Capital de la Cenpeñín no hello eusarito y pagrdo an mu 
  

trtslidnd » CUMETA - Aprobar el texto de lus reformas de 10 
  

estptutos que se han dado lecture y diseutido » el mñono 
  

que se arehivo y que igualaente as hará constar en la escrí 
  

ture públice que se celebra . QLUA e facultar al aalñer a 
  

rente pare que entregie Law vsrtificodes de perticipacioónes 
  

ds contermidod. eon los estatutos y según po he sus exito y 
    pegsáo el rumento ta Capítol » Finslaente y sutoriser al - 
  

aduno soler Oerente ¿ ¿rra la suseripeión de la eorrespenties 
  

de everiture plblicn de aunento de crpltol y reforma de loq 
  

estotutos de la Compañía y pare que en unión del Abegato aq 
  

_la iepresa renlics tados los trónitoz a cfeeto de obtener 
  

la aproteción de ln mencionada escritura . Cengadido reseng 
    
  

tura dal Aeta , la que ae aprueba por unenialdad an todas + 
  

que partes , pera comstancie de lo eun] firssm todos 208 den 
  

Grrentes , en la fecha cefinlaós - | firaudós ) Prenciaco 
  

bulesu klopart » ( firnade ) Kentaerret Liatjos García » -— 
  

2
.
8
8
2
8
 

Á fireráo ) Antonio Dalmau Rocca » ( firmzdo ) Alejandra = |. 

  

    _Dy dina 5000 - Í Lfizmado ) Brencisen delta 2  “   
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d0a orro c6ro uno » » fegindoas e Card ne NU ViiN . Lo 
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de otorgó ente sí , en le de ello 

optico sste CUARTA - CGuela USETIFI Alf y em quito y »n - 
  

[50m áe auril de mil novecientos cetente y seis » 
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o En » n - 2 P Ta ut: z . q o DN > z 

cava 3 Je coa. li dias con lo «¿sa ustor= sa los artículos Ifo- 

n day n ES lz Roa ino ' LS TO A el Ge La loe on 
¿unto y icrcero (de 2 HesoluUecilol suasi0 illes a 2 would 
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Tava vo ula vb vita. lao , 18 Fecúa lo ne .éyc Ue len76, > 

, HaY G e ,t, oe acril ie lo sé note al mar¿en 2e les escrituras “e y o acril is l 

1 Z ex : . ce A Sa Ey ¿E ; . 

de aun ato Je Sepitel y sdef.ras de ustatutos ve lo coora. 

Tidds valia U Ye L ll.Ifava", osi coño .e ler ef “iLadiiOds aia UU Ye drid cL1idyh y o JO DL 
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do 2 esta foca cu Íamocitn la Renetación 1 MA Mi Mba Apatiim 

tandente de copadas dal Bamiar de 13 de lago le 1,976pbajo el Ye de del 
  

  

hee detro 4 Inatuetráalos, Tono 3 .» de tené nota al serta de das no 

  

  

emos 3% 302 de 13 40 sell do 1.Yi2 a Pa, 437 Via. dol insistas ercantdl 
  

Zouo Lo3yg) 19 903 de 32 de Jmño de 1.984 a Jus 1.965 Ptas del dopintro - 
  

Nercan ti), dias 205 .» Quata arabcenla la Segunda copia aertifigata de la - 
  

serát y sa ¿Alles vhorgala al 7 dn sórál de 2.976, ante el Notario e. — 
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